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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITÉ EVALTIADOR

SERT¿ICIO DE II'ANTENIIyTIENTO Y REPARACION DE EOUTPOS DE LA PLAT!,¡IA ASFALTICA Y LA

Misión: Brindar seNicios de calkiad con equilibioenlre eldesañollo huñrano economico social culturaly ambienlalcoñ servidores prlblicos

altamente competitivos. aplicando innovacion constante para prcmover el desarro lo i¡legraly sostenlble de los habitantes fortalec¡endo la identidad

@munrta¡ia a traves de una gestión inclusiva, eliciente. transparente y parlrcipativa. con rcspeto al medio ambiente

INT0.RüE T'DL COMITÉ EVALUADOR DDL LIAIITADO A CE N" O2/2O24 CON II' N" 455566 .

PIANrTA ASFALTICA. CO]YTRÁ?O ABIERTO..

q) INTRODUCCION:

En la ciudad de Luque, República del Paraguay. para proceder a realizar la evaluación conforme a
l*y N" 7021/22 y el Decreto Reglamentario N' 2264124 finalDando el mismo ACTO
ADMINISTRATIVO concemiente a Ia realización y detalles de este Informe de Evaluación, el día-31
(TREMTA Y UnO) del mes de OCrUBR.E_ del año 2024, slendo las l2:1O hor¡s, y para ello en
dicha hora, se recopilan y ponen en consideración para su pertinente análisis del comité evaluador
todas las documentaciones nacientes u originadas en este trámite, la misma se da lugar a los
efectos legales para su respectiva aprobación de adjudicación, salvo mejor parecer y como
referencia para los interesados se decepciona los documentos relacionados a este proceso: en la
misma fecha del acto dc apertura, Viernca 18 del meE de Octubre del a:i.o 20.24 para comenzar
la pertinente evaluación que se detallara a continuación, Ia misma se da lugar para los efectos
legales, APROBADO por Resolución I.M. N" 5/2024 de fecha 2 de Noviembre de 2024: y se emite el
presente informe previo estudio de las ofenas prcsentadas en el Marco del llamado a CE .¡f
O2/2O24 q)N ID IY" 455566 . SERgTC'O DE MANTENIÜIENTiO Y REPARACION DD DO'TIPIDS DD
LA PLANTA ASFALTICA y IA PLANTA ASFALTICA - COrgfRr{?O ABIERTO.- de acuerdo a las
especificaciones y demás documentaciones inherenres al presente procedimiento

b) ANTECEDENTES

a) PAC N': 455566-
b) Disponibilidad Presupuestaria según CDP N" lO9/2O24: Gs. 5O0.00O.O0O (guaranies

quinientos millones) - fondos propios. -

c) Fecha de Publicación en el SICP: Jueves, 07-10-2024 -
d) Fecha de Apertura: martes, Viernes, 18 de Octubre de 2024 - 09:45 horas
e) Sistema de Adjudicación: Por Monto.-

Conl¡ato Abieno: Por ¡.lonto

Honto Min¡mo: G 250 000.000

Abastec¡m¡anto Simultaneo: l'iO

Monto Máxrmo: G 500 C00.00a

f) Capacidad Financiera: No aplica.-
g) Capacidad Experiencia: Si aplica.-
h) Capacidad Técnica: Si aplica.-
i) Monto referenciales por item: observado en el cuadro comparativo (adjunto en PDF).-.
j) Adendas: No aplica. -

Resolución I.M. N" 5/2024 de Iecha 2 de Noüembre de 2024 por la cual designa miembros del
comité evaluador a los siguientes representantes: Un representante de la Dirección de
Administración y Finanzas, Un representante de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Un
representante de la Dirección solicitante a objeto de realizar la evaluación pertinente.
Este comité evaluador procederá a verificar el legajo dc los oferentes, basándose en los siguientes

Esle comité eroluador procederá u t,erilicur el lepaio tlel olL'rente, bosándose en los
tes orliculos

Arl. 78.- .Aclaroc ión de ofbr&;: elel DL,crelo Reglamentario No 2261/2021;
Con el obiek¡ de fuelüler el Droceso e rcr¡sión, evaluación. comparación v posterior
c tt I ili c rc i ó n dc okrls;-jLee!| ¡!{'- de Etaluación solicildrá a los oferenles, aclaroc¡ones
resoecto cle sus o.lirtas, dichas .s<tlic il urlg»]lA ruWegas de los oferenfes se
A CÍ de on irmar la in rmación o ¿o(un el

nti I tle t'ctluac ión lrá solicitar aclaraciones o cuo ut( t'
tllucl n- l^trl. $..,qi

Die'J¡i)n

§e

V¡s¡ón: Entídad reconccida por la soc¡edad coml ¡nstituc¡on modeto de desarcIo tocal, a través de la ¡nn p.0ces0s
prcduclos y servic¡os y ia promocrón de la cuhura Ce la partJcipación de ios cidadanos pÍeseryando su ¡dentrdad y pafimon¡o cultural con se.vidores

públicos compebntes y compromelidos.Direccion:Avda GuillerÍ¡o Lecz esq.Pasaje Sant¿ Catal¡na 2060 Luque, py (+595)21.642-215 ¡ntemo 142

Web:vúvux.muniluqueuoc@gmail.co¡n/müñicipalidad@luque com py
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Pá9.2
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMTTÉ EVALI.IADOR
flhión: Bdndarservicios de caliiad con equilibrh entre eldesanollo humano. económ¡co, social. culturaly ambientalcon seMores públic6

aftamenb compelitivos, aplicando inno¡/¿c¡ón comtanle para promover el desarollo ¡ñtegral y sostenible de los habiiante§ fortaleciendo la ident¡dad

comunitaria a ravés de una gestjon inclusiva, ef¡cjenle. transparente y partcipativa, con respelo almedio amb¡ente

No se solicitará, ofrecerú, ni permitir¿i ninsuna mo¿lificación a los cios ni a la
susfancia de lo ofer¡a . erceDlo t)aro conlirntar la c'orrec'ción de errores arttmelrcos.
Art. 79.- Conli¡rmidad de la oferta con el Plieco de bases v condiciones - del Decreto

Ianrcntario N" 2261i 2021
La deterntinación por fe de la Com'ocante de si una of¿rla se aiusfa al Plieso de bases

v condiciones. se basará solomenle en el conte¡t ido de lu orooia oferlet
Uno oférlo se oiusta susfancialmenle al Plie dc hases v conclicit¡nes cuando concuerda
con to¡los los té cto 5 e,\ ('t caciones ¿le los mismos sln ¡lp¡'inc t0n
resen'ú u onll.\tones (1ue

Afecte el ulconce y la c'alidad cle los bicnes. obrus o sen'icit»s. especificados en el Pliegplb
bases I con¡liciones: o
Limite, en discrepancia con lo establecido en el Pliego de bases y condiciones, los
derechos de la Com'ocante o las oblipucittnes del oferente emanudas delcontralo: o
De rectilicarse. afectaría la comttetenc'i¿t en icu¿ dad de corulitiones periudicando a los
demás olérenfe.s cuvas ol'ertas se ¡u.sl n .\ .\t nciulmenle al Plieso de bases v condiciones,
gLcuanlo ol suminislttt y conformidad de lo.s documenlos con.sitfurudos suslanciales.

Toda oferta oue no se aiuste suslqn(ialmcn¡e al Plieso de bases y condiciones será

fu1119- Documentos sustanciales del Decreto Reslamentario N" 226Ji21:

a. El formulario de oferla v lo lis¡o de orecios . debidanente llenados y firmados:

d. Los tlocuntenlos oue dentueslren lus ul¡ades elel lirmante de la oferta, para
comoronteter al oferente;
e. Los unlent0s oue la Direcci<in Nacional de ConÍratociones Públicas (DNCP),doc
disDOn!!U conto sustanciale.s en los ie pos e s indar o re sl ame nt ¿tc ione s.

Arf. 79 del Decreto Re 0t|!entario lia 22ó1/21
Disconlbrntidades. !rru'e_\ I o lt ¡iones - SiemDt'e v cuan<lo una oferlo se oiusle

sustonciolmente al Plieso de boses t'co ciones. el ('onti¡é de Flvuluación. reouerirá oue

tw utzI

C r idad u omisión ue no consl¡lu una dest'iac nst c0l SE

t1 L', toaloin ión o docunentación rmilü úl uacton
lizar la cali tc0ción de la o erla. -

G
üe óe

o 79 Decreto R lamentario No 22ó1i21

e uará las o rlu:i senl
emo da sent en sobre único renlentenle

cdru I ímienlo de cada <t rl(r res ctu al suminisft'o de Ia documentación
a¿lec susÍanc ial eliminúrukt.se u ue llas ue no cunl lan con el suminislro de

L:1t tltoc¡ón () ue dicha docunentación atn
Las ofertas aue cumolan con lo .¡eñal«do en cl numeral que antecede, de conforniclacl al
sistento de odiudicat 'ión ado «d<t .te rQ n 's en orden numér (' nor 0 ntQ

lueso de haber efeclu¿tdo la:s c'orrecciones arilmél¡ccts oue hatun sido necesarias v
habiéndose aolicado los n irsenes pre lé re nc i a c uando corre sponda

,\e cctonot'Q rorisoriamenle .te r anali
de¡alle ru |erl tcor su da lit licitació
e ct caciones técnicas lazos

i,{

V¡s¡ón: Entidad reconocida por la soc¡edad como institución modelo de desar.ollo local. a través de la ¡¡novación prccesos
prcduclos y servicios y la promoción de la cullura de la participación de los ciudadanos pfeseryando su identjdad y patrimon¡o cultural con servidores

públicos competentes y compromelido§.Direccion:Avda Gu lermo Leoz esq. Pasaje Santa Catalina 2050 Luque, Py (+595)21 .612-215 intemo 142

Web:wuvi.muniluqueuoc@gmail com/muncipatidad@fu que com.py

rechazctda por la Convocante. No ootlrán .subsanarse eslas deficiencias para lograr la
aceotación de lo oferta.

Serán considerados doc mentos de carúcter sus¡onciol:

b. La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extenditlu:
c. Los documentos que acrediten lo existencia tlel Oferente:

Pma e.feclos de evoluar las ofertas recibiclas de una ntanera eliciente. la Convocanle

el conlrolo.
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Pág. 3
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITÉ EVALUADOR
bión: &indar servicios de calidd con equilibfio entfe el desarollo huma0o, e@nómjco, soc¡al, cuitural y ambi€ntal con seNidores públ¡cos

altamenE mmpetitivos, aplicando inno'¡¿cún constante paÉ prcmover el desarrollo integraly sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

@munitaria a traves de unagestiófl inclusiva, eiciente, lGn sparcnte y participativa, con respelo almedio ambiente

Si dicha oferla cumple con todos estos krimienÍls. será declarada como la oferta
evaluada conu¡ Ia más baia v oro tkta udicctciot1

En caso de mt serlo. se rocederá o recha:ur tlicha ofena v se continuaráD la evaluación
con lo sesunda más ba o e,1 cto .!c, )oru lros indicotlos t)recedenlemente/¿rs nle . 1 ¿lit

sucesir0menfe
Arl. 81.- Criterio de culiudicució del R e ¡rlomenturit¡ N" 2261/2021
Atendiendo a lo dispuesto en la Lev. la atliudicac to t7 deberá recaer en el oferenle cuya
t¡lé rtu:
Cumpla con las condiciones lepales y téc'nicas esriDulodas en el Plieso de bases y

Tenpa los calilicaciones v la caoac'idud nec'esorias Dara eiecutar el confrato.

c, PRESE UTACION Y ACTO DE APERTüRA DE SOARES

En la ciudad de Luque, República del Paragua] , á los 18 DiAs DEL ME§ DE Octubre del año dos
mil veinte v cuat¡o. siendo las 09:45 horas, se hallan reunidos en la Oficina de la Unidad
Operativa de Contratación, por una parte, los funcionarios de la Unidad Operativa de
Contrataciones, r los oferentes panicipantes, a ]os cfcctos de dar apertura a los Sobres
correspondientes a la CE N" O2/2O24 CON ID N" 455566 - SERWCIO DD IWANTENIIWIENTIo Y
REPARACION DE EOUIPOS DÉ I,A PI,A¡,¡IA ASFALTICA Y LA PLA¡ÍTA ASFEITIC¡ - COJVTRÁ?T'
ABIER?O.- comunicada a la DNCP, y se presentaron Ios siguientes oferentes

aml83¡9 i PR(')',t( S\t

Articulo 4e E\CEPC\ÓN

Los Orgonismos, Entidodes, Sociedades Anóniños con Porticipoción Accionorio Mayoritorio del
Estodo, Gobenaciones y Municipolidodes excepcionolmente podrán reolizor bdjo su
responsobilidod la Apertura de las Ofertas, oun cudndo se hub¡ere presentddo un solo oferente,
cuondo:
d. lustifiquen los rozones técnicas que determinon que únicamente un oferente podrío satisfdcet
el ob¡eto del tldrnodo y el interés público comprometido.

Se deja constanc¡a que para esta convocante es de imper¡osa neces¡dad acelerar todos los
trámites administrativos relacionados a los procesos de licitación conforme a interés general

\ U

ue responde el mismo.-

Vi!¡ón: Entidad reconocida porla sociedad como institución modelo de desarollo local, a través de la innovación srJs pocesos
produclos y servidos y la promoción de Ia cultura de la partcipac¡ón de los c¡udadanos prcservando su identidad y patrimon¡o cuttural@n servidores

públicoscompetentesycomprometidos.Direccion:AvdaGuilleÍ¡oLeozesq.PasajeSantaCatalina2060Luque,Py(+595)21.2-215¡ntemo142

Web w!vr.mu¡iluqueuoc@gma¡l.com/munic¡palidad@luque.com py

t

Acelerar los trámites administrativos de las l¡citaciones puede ser beneficioso por varias razones:

Al acelerar los trám¡tes adm¡nistrativos, se reducen los
pos de espera y se agiliza el proceso de licitación. Esto perm¡te que los proyectos se

cuten más ráp¡damente, lo que puede generar ahorros de t¡empo y costos tanto para

mayor participación de potenc¡ales l¡c¡tadores, lo que aumenta la competencia en el
proceso de l¡citación. Esto puede resultar en mejores propuestas y condic¡ones más

n cta ahorro de tiem o:

transpa rente

|,
ida

ar bVO se a ra ea tin dda c nta etfa eAd am s nu eoc os ap p c
f n7on a a c dre b d n e s tS me da ce n rt nto U b cao ta ca p

¡e

la entidad licitante como para los licitadores.

,'-t'

condiciones:

Presente el Drecio evaluado como el más ba.io

2. Comoetenc¡a v transoarenc¡a: Al acelerar los trám¡tes adm¡nistrat¡vos, se fomenta una I

4

s¡v:

'('"
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE E\¡ALTIADOR

¡l¡6ión: Brindar servicos de calilad con equilibrio ente eldesarcllo humano. económi@, social, cultucly amb¡entalcon servirores públims

altamenb competitivos. apl¡cando innor¿cirn @oslante para promoveÍ el desarrollo integEl y sostenible de los hab¡tante§ foftaleciendo la ljentklad

comunitana a través de unagestón inclus¡va. efciente. lraospareote y participat¡va, con rcspeto almed¡oambiente

d,) OBSERVACIONES EN EL ACTO DE APERTURA

El comité evaluador observa que no existe observación;
Como referencia, este comité deja consta¡cia que si hubiese observaciones se evalua, en base al
mismo.

e) LLEGADA TARDIA DE OFERENTES

No se verifrca tal llegada tardia de oferentes en el acto de apertura.-

I. ] .A]YÁ¿IS¡S Y ya.RTFICACION DE LA DOC UIüE NTAC.ION SUS?AIYCIALTS

del Decteto Reqldmentario N" 2264/2024:

El cotnif¡é óTocediendo co'l el t .ttt de n cumoLe lo esto.blecido referente dl Art' 63 -

3. lmpulso a la economía: Al acelerar los trámites adm¡n¡strat¡vos de las l¡citaciones, se

fac¡lita la puesta en marcha de proyectos y obras públicas, lo que puede generar un

lmpulso a la economía local. Esto se debe a que se generan empleos, se d¡nam¡za la

activ¡dad empresarial y se promueve la inversión en infraestructura.

4. Cumpl¡miento de plazos v obietivos: Al acelerar los trámites administrat¡vos, se t¡ene una

mayor probabil¡dad de cumplir con los plazos establec¡dos y alcanzar los objetivos
planteados en los proyectos. Esto es especialmente importante en proyectos de gran

envergadura, donde los retrasos pueden tener consecuencias signif¡cativas tanto
económ¡cas como sociales.

Es importante menc¡onar que la aceleración de los trámites administrativos debe ser llevada a

cabo de manera responsable y sin comprometer la transparenc¡a ni la calidad en la selección de
los licitadores. Además, es necesario contar con los recursos humanos y tecnológicos adecuados
para garant¡zar la eficiencia y agilidad en el proceso de l¡citac¡ón.

punto 7 d.el Decreto ReqlqrnentaÍlo N" 2264/2024:

1. Se vertficarú el camoliniento de cada oferta resoecto al suministro de la documenlación
básica de curúcter suslancial. eliminándose aquellas uue no cumolan con el suministro
de dichu docamenfación. o aue dicho docu»rcntación sea insatisfudoria. -

\l

Dod!ürto .tl! ¡(..dlt¡ l¿

ld. ld¡d J h
rrprr..locli,r d.l fi rñ.Dr.

d.l¡.fGre

c.r¿rr¡á dr §l¡nlrntmLnro d. ()f.ña

§e MoEda d.l¡ of.ñ¿, (.:l¡.dncs

Itlóñro to¡.| d. l¿ of.da: I 3eJ.6aE 5fX)

'| lpó d. Cr¡.nabr l'(rl l/,\ DE Sl,Ct R()

fnlPr.r¡ .A¡.8üridor¡: .\v.{uodor¡ &l r-rr s .\
llontn rol¡l ¡..tured. C\: i0 (m.m

llB.n(i¡ .1" l¡ Póllr¡: : \. l¡r lo,2o¿l:

il
tL

"'Líq'
§

n: Efltiaad reconoc¡da por la sociedad como institución modelo de desaro¡lo local, a úavés de la inno,/¿ción consl,ante de sus procesos
productos y seN¡do6 y la promoción de la cultura de la padicipación de los ciudadanos preseNando su ¡dentdd y pauimon¡o flltura¡ con sefviJorcs

públbos competentes y compromelidos.D¡reccion:Avda Guillenno Leoz esq.Pasaje Santa Catat¡na 2060 Luque, py (+595)21.642-215 intemo 142
Web r$rú¡.muniluque0oc@gmail.com/munic¡palidad@luque com.py

aóP
G

I

PRESEI |ADA aue tiqurq. en el acto d.e qperfipd. ,rírtuq.l - Art" 63 - p'/ato 7

ñs\flt

:3i
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITÉ EVALUADOR
¡lbión: Brindar seNicios de cal¡dad con equilibrio enfe eldesarrollo humano. emnóm¡co. social. cutturaly ambbfltalcon servi{rores públ¡cos

altamenb competitivos, aplicando innovacióo coostante para promover eldesarolio integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la idenlidad

@munitaía a traves de una gestión inclus¡va eñciente lransparente y participativa, con respelo al medio ambiente

7.2 PRECIOS OTI9RTADOS Y yERIFICACION DE POSIa¿ES TRRORES ARIÍIí'ETICOS - tqbla

qritméticos o que no se reqllzaro¡ gorrgcciglE§ qritmé4e@

De conformidad a lo dispuesto en el Art' 55 del Decrcto Reslamentario N'2264124: inciso b
NUMERAL 3: Las ofertas oue cumolan con en el numeral otl ean tecede- de

ma de ad udicaci en orden n m rico de menor
lu de haber efectuado las correcciones aritméticas eha an S

habiéndose aolicado los máreenes de orefere COITCS 3: Se selecciona fa
provisoriamente a la oferta con el menor precio. la o ue será analizada en detalle oara veriñcar su
cumplimiento con otros requisitos de la licitación tales como especificaciones técnicas, plazos d§
entreqa, capacidad ñnanciera v técnica Dara cumplir el contrato.-

¡.3 PRECIOS DE LAS OFERTAS, ORDEMDAS DE lúEl,¡OR A IÚAYOR - Art" 63 - eunto 2 del
D e cr eto Re o lq,m€ nt(¡ri o N" 2264/24:

U co¡|r:lté procediend.o con el act/o de ev(Ilud.ció7a cumple lo establecido refereatc da ArL" 63 -
ounto 7 del Decreto Realo:f?.e,1to;rio N' 2264/2024:

l. Las ofenas que cumplan con lo señalado en el numerol que anrecede. de conformidad al
sislemo d¿ adjudiccrción adopta¿o. serán agrupodas en orden nuntérico de menor ct

msltor. luego de hober e-fectuado las correcciones aritnélicas que hq,an sido necesarias
_l; habiéndose solicado los múrpenes dc D rendu cuundo corres¡rondo

Se procede a la APLICACIÓN del Margen de preferencia establecido en la l,e¡r N" 4558/2011 - "Que
establece el mecanismo de apoyo a la producción y empleo nacional, a través de los procesos de
contrataciones públicas.-

Según verilicación realizada en la ventana de consultas habilitada por la Di¡ección General del
Sistema de ventanilla única de Exportación (VUE), arroja el siguiente resultado.-

Se aplicará el margen de preferencia de conformidad a la legislación ügenre- La acreditación de
Origen Nacional del Producto, en el marco del proceso de contratación, será a través del Certificado
de Origen Nacional, expedido por Autoridad competente. A hn de acogerse at beneficio, e1

certificado debe ser emitido como máximo a la fecha 1' hora tope de apertura de ofertas;

aPl.¡cac!ólf DEL xaRGEN DE
PREaER¡{CIA DEL 120"/61 ¡-y tr"
4554/2011 - Dodi6ádo por P'oR LEf
t' 657512ú2l¡ 

^ú.'. 
2 4AÁ

^PLtcAcIó¡f 
DEt xaRGE¡f

DE PREFER¡IC¡A DEL (1O'l4
- DBCRETO í' 299212019

!9c
\. 2 §! -.

IEE§
l-s''g : i
&.§6: Ci HÉÉ

Itc.lo ofr*ido
pGtertor . lá
r.¡it.cióE d€t
c¡.ile coEp.ñtieoOFERENTE IOI'TO DEL

üA¡IGEll lC§)
XOTTO FII'AL
DE
coxPAR clo¡{
Elf GA.,

XOIITO DEL
ARCE¡

{Ga)

xo¡tto
F¡¡IAI DE
COIPARA
ctol

«
I

\1¡1.

PRO\ ECS.1.E
RtC\.

800r8319-7
CORRfO:

pro\ e. A prot"cc.
1..329 6Aa 5AO

0L

¡\' e
r'tcl

de
I

Vh¡ón: Enti.dad reconocida por h sociedad como inslituc¡on modeto de desaÍollo tocál a través de la innovación constante de sus pocesos
produclos y seryicjos y la promoción de la c¡llura de la partic¡pación de los ciudadanos pfeservando su ¡dentdad y patrimonio cultural con servidores

públicos competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guiltermo Leoz esq.Pasaje Santa Catal¡na 2060 Luque, py (*595)2,l.642-215 inlemo 142
Web:úwu/.muniluquelJoc@gmail com/mu0¡cipatklad@luque com.py

comparatiod de oreclos de las oÍeraas afustada por errores

De conformidad a las disposiciones contenidas. se ha procedido a la verificación de toda la lista de
precio presentado por la única firma oferente ao encont¡ando variació¡ alguna.
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITÉ EVALTIADOR

Itisión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre eldesairolo humano. económico. social cutturaly ambientalcon servidores público§

allamenb mmpetilivos, apl¡cando innovación constante para promover el desarollo inlegraly sostenible de los hab¡tantB forlaleciendo la identidad

c¡munitaria a través de unagestión inclusiva, efciente, tGnsparente y participativa, con respeto almed¡oambiente

En estc c(¡so no es necesd.rlo reqllzar el de natoen de oreferencia ua oue el misrrto
es el únlco oferentc o(¡riicioo¡:te e^ c14estió'1. d.e este acta ddministrqtivo. oor ende no se
estud.iqrq, cambio de posicio'tannlentD.

7.4 ANALISÉ Y yERIFICACION DE DOCUMDNTACIOJYES TORJI4A¿ES . árI" 55 . Dunto 3 deI
DecretD Reglfr.r¡¡e,rt(rrio N" 2264/2024

El cotniü orocediend.o con el acto de evolttrrción cumplc lo esto.blecido reJerentc al Ar7" 55 1
punto 3 del Decreto Reol(r,,re,1tqrio N" 2264/2_Q4

cumplt el controto, en estc caso el único oferenÍe DarticiDante.

PROYEC §.A,8 RUC No 8001E379-7 CORREO: proyec@proyec.com.py

Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de prec¡os, generados

electrónicamente a través del SIC¿ deben ser completados y

firmados por el oferente.] ._
Garantía de Mantenim¡ento de Oferta (r)
La garontía de mantenimiento de ofertd debe ser extendidd, ba¡o ld

formo de una garontío boncorio o pólizo de segurc de caución.

Certificado de cumplimiento con la Seguridad Social (*+)

Certificado de Producto y Empleo Nac¡onal, emitido por el MtC, en
caso de contar.(t t)

Certificado de cumplim¡ento tributario. (rr)

patente .omer.¡"| del municipio en donde esté asentJó
establecimiento principal del oferente (**l
Declaración Jurada de "Declaración de Miembros", de conformidad
con 'form 

u la rio estándar N' 5 - Sección Formularios (**)
tos legales - Personas Fís¡cas.

simple de la cédula de identidad del firmante de la

nc¡a de lnscripción en el Registro Único de Contr¡buyentes -
(*)

En el caso que suscriba la oferta otra persona en r, r."pr"sánt ac ió n,
!..
ldebera acompañar una fotocop¡a simple de su cédula de ¡dentidad y
una fotocopia simple del poder suf¡c¡ente otorgado por Escr¡tura
Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la
lic¡tación. No es necesario que el Poder esté inscr¡pto en el Registro de
Poderes.(+)

Documentos legales - personas Jurídicas.
as

el

Cumple

de la innovación constante de sus procesos

su ¡dentdad y patrimonio culturalcon servúlores
2060 Luq're, ry (+595)21.642-2'15 ilatemo 142

\

¡St\

Cunple

Cumple

No Cumple teriJicado en la
tnntanllla pu.bllca

cumple

Cumple

Cumple

No aplica
No aplica

No aplica

7Fotoc ple de la Cédula de tdentidad del firmante de la oferta.

com py

l. Se selecciono.rd provisoriamenle a la oferlu con fu!!p!l!g!g la que serd onalizada
en detalle para verificar su cumplin ento con otros requisifuts de la licilación toles
como esoecificaciones técnicos, plozos de enlregu. cooacidad financiera v técnica oaro

I

I

I

I

I

I

\
\
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITÉ EVALUADOR
ilisióñ: Brindar servicios de caliiad con equilibrjo enfe eldesarrollo humano. económ¡co. social

altamente c¡mpetilivos, aplicando innovacih constante para promover eldesarrollo integralysoste

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficie¡te, transparente y participativa

. culturaly ambienlalcon servidores públicos

¡ible de os habitanles lortaleciendo la idenlidad

con respelo al rnedio ambiente

Cumple

Cumple

Cumple

cumple

Cumple

(*)

Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes -
RUC (*)
En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación,

deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y

una fotocop¡a simple del poder suficiente otorgado por Escritura

Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la

licitación. No es necesario que el poder esté ¡nscripto en el Registro de

Poderes. (*)
Los documentos indicados con aster¡sco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados

con la oferta,

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de
presentación de ofertas o al inicio de la etapa compet¡tiva para procesos de SBE.

Capacidad financiera

[Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los 2 años 2022 y 2 .

Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente Deberá ser igual o mayor
que l, en promedio, en los 2 últimos años (202212023) b. Endeudamiento:
pasivo total / actiyo total No deberá ser mayor a 0.80 en promedio, en los 2

últimos años (2022/2023) c. Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de

impuestos o pérdida con respecto al Capital. El promedio en los últimos 2
años (202212023), no deberá ser negativo. 023 para contribu_,-ente de
IRACISiIRE GENERAL]

Capacidad en Experiencia
Copia de facturaciones y, o recepciones finales que avalen la experiencia
IC uerida.

Capacidad Técnica
Capacidad de suministrar el servicio conforme a las especificaciones técnicas
solicitadas.
a Declaración urada de c limiento de las ificaciones técnicas

Cumple

SIPE (opcional). cunqrle opcional

PRECIOS OFERTADOS

De conformidad a las disposiciones contenidas. se ha procedido a la ve¡iñcación de toda la lista de
presentado por ia firma oferente, evaluado - PROI EC S.-A.E RtC N'80018379-7 CORREO:

p royec.com.p].-
e no se encontró variaciones EN PORCENTAJE mencionados en la Resolución N'
O _ ANALI o S el mismo análisis es observado en el c-uadro

al

10 4' APROBACIÓN DEL CRITER1O DE EVALUACION ,A,PLICABLE AL ANÁLISIS DE LOS
IOS DE REFERENCIA

t\

ad d"

t

Visión: Entidad reconocida por la sociedad cor¡o instjlüció¡ modelo de desanollo locál a través de la innovación constante de sus prccesos
productos y servicios y la p¡omoción de la cu¡tura de h participación de los ciudadanos preseNando su identidad y patdmonio culturalcon setuidores

públicos conpetentes y compromeiidos.Direcc on:A!da Guillermo Leoz esq.Pasaje Sanla Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 intemo 142

Web:wt/w.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque com.py

\

§

'9a\i
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE E\¡ALLIADOR
It¡s¡iin: Brindar servicios de calirad con equilibrio entre eldesarollo humano económico, social culluraly ambientalcofl servidores püblico§

allamente compelilvos, aplicando innovación constante para promover el desarollo inlegr¿ly sostenible de los habitantB tortalecieftdo la ¡dentidad

comunitaria a faves de una geslión inclusiva. elicienle. lransparente y participaliva, con respeto almedio ambiente

Análisis de los precios ofertados

Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de
ordenar las ofertas presentadas de menor a maJ¡or, el Comité de Evaluación procedeÉ a solicitar a
los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada item, rubro o
partida adjudicable, conforme a los siguientes parámetros:

1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el orecio ofertado v el precio
relerencial sea superior al 257o para ofertas r deba o del recloo referencial v del 15%

bl ido la convocante
difundido con el llamado a contratación
En obras púbticas: cuando la diferencia entre el precio olertado y el precio referencial sea
superior al 2oor'" para ofertas por debajo del precio reierencial y loyo para ofertas que se
encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el
llamado a contratación.-

Al momento de la solicitud de documentaciones se le solicitara la respectiva justificación y
si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sel¡ sufTcientz Dara lustlfic¿,,.
el o"ecío ofeftado del blen- obra o servlclo. el ,recio ser(¡ declarado lrtaceptabb u la
ofe¡ta. ¡echazada.-

El análisis de los precios, con esta metodologia, será aplicado a cada item. rubro o partida que
componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la
Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.'

Adjunto cuadro comparativo con el proceso, y se solicitara el mismo en la siguiente sección. -

7.6 SOLICITUDES DE ACI;áRACIÓN DD O¡ER?AS Y ¿AS CORRESPOJVDIE]YTES

2

RESPUESTAS DE LOS OFEREI\I?ES O EN SU CáSO
INDICAR QUE NO SE REALIZARON ACI.ARACIONES:

Se aclara que no se solicita documentaciones/aclaraciones en el proceso.-

7.7 ANAI,ISIS COMPARATTVO DEL
CUMPLIIITIENI\O DE LA O ¿AS OFER?AS RESPECTO A ¿AS

CAPACIDADES Y OTROS REOUERfiúIENTOS - TAS DETALADO:

Al respecto de la evaluación de la (capacidadesl. en el presente informe es analizado y cumplido
acorde con los requerimientos relacionado po¡ el ofe¡elte PROYEC S.A.E RUC N' 80018379-7
CORREO: proycc Oproyec.com.py.-

nanciera del oferente: si aplica. -c

ñ&u¿¿mi.nior Ér prom¿Jió d€

2 .ñ65 rc d.b.r¿ Fr rovo' :

.¡ in*.hl¡r¡d, €r @trrdo d. b'

ñ.arivo lPordÉ dé urIid.d
¡¡:!.é3 4 iñFfqd. o prdid¡.oñ

\t/
\¡.fÑ

¡rat. q$¡l

."ii'
de

V¡sión: Enlidad a insttüc¡ón modelo de desarollo bcal. a lravés de la inno\r&¡ón constante de sus pocesos
producb§ y §efvih§ y h prornoción de la cullura de la partic¡pación de los c¡udadanos preseruarido su identidad y patimonb oJnuralcon servirores

públicos competentes y compronetido§.D¡reccio¡:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catali¡a m50 Luque, Py (*595)21.6,12-215 intemo 142

Web:¡rv¡fv-munibqueuoc@gmarl com/municipal¡dd@luque com.py

¿'-'--) t
\

o :¿ ¡. z.56s,l z,z5ore¡@

ü

'net€
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITÉ EVALUADOR

Xb¡{in: Brindar servtjos de calilad con equilibfio eofe el desanollo humano. económico. social, flltural y amb¡ental con sefviiores públicos

altam€nb competitivos, aplicando in0o,¡¿ciin constante para pronover el desanollo intqral y sosteoible de los habilante§ fortalecierÚo la ilentidad

comunitaria a través de una gestion inclusúa. eficiente. lransparente y parlhipatÚa. con respeto al medio ambienle

.Experiencia reouerida; SI APLICA Y CUNIPLE.-

Demostrar la experiencia en [REPARACION Y MANTENIMIENTO de la planta asfáltica
y equipos de la planta asfáltica] con facturac¡ones de venta y/o recepciones finales por un

monto equ¡valente al [50] % como mínimo del monto total ofertado en la presente licitación, de

los: 3 años. [2021 -2022-2023].

Capacidad Técnica ; SI APLICA Y CUMPLE. -

Al verificar el mismo el oferente teniendo en cuenta y de acuerdo al contenido al acta de apertura y
la comDrobeclólr vlsual de los documentos obrantes en el expediente, y los documentos recibidos
se verifica efectivamente que el oferente PROYE('S.A.E RUC No E0018379-7 CORREO:
proycc@proyec.com.py ha cumplido con la presentación de la documentación requerido en el PBC y
cumDle efectivamente co! las especificaciones técnicas. -

¡.8. AIVáLISIS DE CUMPLIMIENTO DE LA OTERTA REOUTSI"OS ASPECTOS LEGAWS _ D¿?lc§
DEL STNARH

Como referencia y conlorme a los criterios de calificación establecidos en la base del llamado, se ha
procedido a verilicar si el oferente no se encuentra comprendido en las prohibiciones establecidas
en el articulo 2l de la Ley N'7021 /22.en base al siguicnte análisis:

nqtentran dentro de la Fur.ciór. I\iblida ú en el Art" en el anículo 2l
7021/22

\

Vis¡ón: Entidad
productos y servijos y la

modelo de des¿nollo iocal. a través de la innoveión constante de
de la pañjcipacio¡ de los c¡udadanos preservando su ¡dentidad y patdntonio cu¡turalcon seNirores

D¡recco0:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, ry (+595)21.642-215 ifltemo 142

Capacidad Técnica Evidencia documentada
El oferente deberá proporcionar evidencia
documentada que demuestre su cumplimiento
con los siguientes requisitos de capacidad
técnica:
DOCUMEN'TACIO N DE EXCLUSNIDAD CON
RELACION AL PROCESO DE CE _ AMMANN
PRIME 1

2992/2O79 - An¿llsis coñrtdr.¡tirJo del
crl',rDli',¿le'rtD de ls o lqs ofert.,-s tesoecto d.

lll,s especlficqclones téc'rjcl¡s u otros
reql¿erlnúe¡rtos- el mismo oferente cumple con
los requisitos de capacidad técnica.-

Documeito PRO'| EC S.A.E Rt-'C No 80018379-7 CORREO
proyeca¿ proyec.com.py

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de

ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en las
prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y
contratar, y además las constancias de registro de estructura
jurítfca y de beneficiarios finales.

Cur'r'ple

Verifcación de los registros det personal de la
pdra detecta, si el o-ferente o s/.ts reptesentantes, se No se obseñra

el presrpuesto del inciso a) del Añ" 4 O

demás sujetos itdiv¡dutilizodos en las proh¡biciottes
confenidds en ld Leg N" 1626/00 de Ia Trnción l\iblica,
oparecen e4 la base de datos del SNARÍI o bien de ld Secretar¡a
de la Funrjión Publíca

No se obseñ)db) Verifrcació¡ por bs rnedios dísponibles, si el okreite g

[1 q

§

públ¡c¡s comp€tenles y co

las

Webr,,r\..rw.muniluqueucc@gmarl com/ñunicipaiidad@luque com.py

Asi como se verilico más arriba en et pu.tto t.+ 
|

ANALISIS Y yE,RIFICACION DE
DOCU TE}JrIACIONES FÚRII'ALES. Art" 63 -
punto 3 del Decreto Reqlo¡l¡e'rta.rao N'

I
\
\ ,("
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
coulrÉ E,vAt-r.rADoR

lilisión: Brindar servicios de calilad con equilibrio enlieeldesanolo humano económ¡m social culturaly amb¡entalcon serv¡dores públicls
altamenb competitivos, aplicando ¡nnovación constante para promover eldesarrollo inlegraly sosteniblede los habitañtes fortaleciendo la identidad

comunitaria a faves de una gestion inclusiva. eficiente, lra¡sparente y parlicipativa. con rcspelo al medio ambiente

Nomina de Func¡onarios

s

En este se4üdo el @mité manifiesta que se dio cumplímiento a la ueriñcación de si los oferentes se
ena)entran dentro de l(¡s hibíciones de la F¡tncíón Públíca u en el Art" en el artículo 2l de la Ley N'
7021/22. anforme a los d.atos que aDarecen en el SI ARH. no habiéndose asentado observación
alquntt, en razón de no haberse enúntrado irreqularídad en la situacíón de los oferentes u oferente
con respecto a la adiudicación del presenle llamado,-

4.COC¿US,O,\IES.Y-8P9oW_¡,¡Q_4_Q!8¡{E§j

Acta de Evaluación: De acuerdo al contenido al acta de apertura v la comprobación visual de los
documentos obrantes en el expediente, y Ios documentos recibidos se verifica efectivamente que el
oferente PROYEC S.A.E RUC No 8001E379-7 CORREO: proyecd proyec.com.py ha cumplido con la
presentación de la documentación requerido en el PBC y cumple efectivamente con las
especificaciones técnicas. -
Atendiendo a lo dispuesto al Art' 54 de la le,v N' 712ll22 de Contrataciones Públicas y de
conformidad al Art" 58 del decreto reglamentario N' 226412024 - la adjudicación deberá recaer en
el oferente cuya Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales ¡' técnicas estipuladas en el Püego de
bases y condiciones; b) Tenga las calificaciones y la capacidad necesarias para ejecutar el contrato,
por ende, luego del análisis realizado por e1 comité y conforme a todo lo ya plasmado en el presente
informe , se concluye que el oferente PROYEC S.A,E RUC iw t00183?9-7 CORREO:
proyec@proycc.com.py Cumple satisfactoriamente para ser adjudicado.-
Por tarrto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad a la LÉy N" 7O2l/22,
recomienda la oferta presentada por el oferente PRO1 EC S..{.8 RUC No 80018379-7 CORREO:
proyet@proyec.com.py_para su adjudicación de conformidad a 1o dispuesto en el articulo 55", 56',
57" y 54" del Decreto N" 2264/24 y en los Arts. 52, 54 y concordantes de la Ley 7O2I/22. Es
nuestro dictarnen. Salvo mejor parecer con los siguientes términos;

Por todo lo expuesto más arriba, el comité de cvaluación con el acuerdo unánime de sus miembros,
recomienda [a adjudicación, según el siguiente cuadro;

Como referencia se inlorma lo siguicnte;

a. ¡$ele
z

V¡sión: Ent¡dad reconocida por la sociedad como in aÍo llo loc¿|, a travé9 de la innovación constante de sus procesos
prcductos y seryicios y la promocion de la cultura de la pa de os ciudadaros preseryando su ident¡dad y patrimonio cultural@n servirores '

públbos competentes y compromelidG.D¡reccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catatina 2060 Luque, Py (*595)21.t¡42-2t5 inbmo 142

Web:¡twv.munituqueuoc@gmail.com/municipal¡dd@luque.com py

EMPRESA PRECIO OFERTADO PARA SER AUUDICADO en eI
ptu.eso CON|RATO ABIERTO POR MONTOS

. PROYEC S.A. E
RUC E001E379-7

Representante Legal RODRIGO CAZAL BRITOS
iér AVDA. MADAME LYNCH N'222 C/ AVDA. MCAL.

LÓPEa
T€léfono 0981(801709)

Correo Electrénico proyec@proyec.com.p¡r

§
Gs. 1.329.688,540 (Guotoñ¡es ñ¡l tresc¡entos

vehtihueve m¡llones se¡scientos ochento y ocho mil
qu¡nieñtos )

Se le adjudica por el proceso de contrato ab¡erto por un monto mínimo de Cs. 250.000.000 (gu¡ráníes doscientos
CINCUENTA MII.l,ONES) y un morto márimo de Cs.500.000.000 (guaraníes Qtll\lE\TOS MILLO

alouna- en razón de no laberse en@ntrq.do irreaularídad en la sítuación de los oferentes u oferente
(nn respedo a la adiudicación del presente llamado.-
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITÉ EVALT-]ADOR
Jtisión: Brindar seMc¡os de c¿lilad con equ ilibrio entre el desanollo humano. económico. social cultura¡ y amb¡ental con servirores público§

allamente competlivos aplicando ¡n noEción mnstante para promover el desanollo inleg ral y sostenrbie de los habitantes fortalecÉndo la identidad

comunitaria a faves de una gestión inclusiva. eficienle, lranspare¡te y parlicipat¡va. con respeto almedioambiente

de algu¡a coEisió!

P.:t, ,.J¡icrpaii
9.

Die{4in d¡
ll.,u¡

Represeutaúte de tos Juridicos Represe

Vbiór: Enlidad reconocida por la sociedad como instluciin modelo de desarollo local. a favés de la innor¡"dción constante de sus pocesos
productos y seruicios y la promocion de la cultu¡a de la panicipac¡ón de los ciudadanos preseNando su ¡dentidad y palrimon¡o cultural con servirores

públ¡cos competentes y comprometdos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Sanla Catalina 2060 Luque, ry (+595)21.642-215 intemo '142

Web:wu.w.mun¡tuqueuoc@gmail corxhun¡cip¿l¡dad@hJque com.py

-solicita¡te

Arl. 61.- Confidencialidod del Decreto Reglomen¡orio N" 226J/2J
No deberá darse o conocer información alguna acerur del análisis, aclaroción y evalusción de

las ofertas ni sobre las recomendaciones relativas a la udjudicación. tlespués de la apertura en
público de las o.Íértas, a los oJerentes ni u personos no involtwados en el proceso de evaluación,
hasta que haya sido dictada la Resoluckin de Adjudit'ación cuantlo se trate de un solo sobre: y
cuando se trale de tlos sobres la confrdencialidad de ltt primera elapa será hasta la emisión del
acto administratit'o de selección de ofertos técnica.\. remuündose la confidencialidad después

de la apertura en público de las ofertas económicus hasla la emisión de la Resolución cle

adjudicación.
En todos los casos se deberá preservar la no injerencia en los órganos de etoluación y decisión,
garantizando la independencia de crilerio.

Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las 13:00
horas de fecha 3l /lOl2024, se da por concluido eI presente acto, suscribiendo todos sus
miembros la presente acta y dictamen, en dos copias de un mismo tenor v a un solo efecto.


